
 
 

LINEAMIENTOS DE POLITICA DE COMANDO 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA 

NACIONAL DEL PERU. 
 

 
Dentro del marco de los Lineamientos de Política del Ministerio del Interior, del 
Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional del Perú y con el firme 
propósito de recuperar la confianza de todos los ciudadanos de nuestra patria,  
que esperan eficiencia y eficacia de su Policía Nacional, pongo a disposición de 
todos los miembros de nuestra institución, de la sociedad civil y de la 
ciudadanía en general Cuatro (04) Lineamientos de  Política de Comando que 
marcarán el rumbo del accionar de mi comando.  
 
1. Promover, desarrollar y consolidar dentro de la Policía Nacional del 

Perú una   CULTURA ORGANIZACIONAL AUTENTICA, con valores 
institucionales plenamente compartidos por todos sus integrantes,  
 

2. Incrementar y Fortalecer la CAPACIDAD DE GESTIÓN Y LA 
CAPACIDAD OPERATIVA de la Policía Nacional del Perú;  

  
3. Fortalecer la DISCIPLINA INSTITUCIONAL ASÍ COMO PROMOVER  E 

IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS PARA  NEUTRALIZAR Y ELIMINAR LA 
CORRUPCIÓN, en la medida que estos hechos afectan los Bienes 
Jurídicos Protegidos de la Institución;: 

 
4. ENFRENTAR CON RESOLUCIÓN Y  FIRMEZA A LAS AMENAZAS 

CONTRA LA SEGURIDAD CIUDADANA, EL ORDEN PÚBLICO Y EL 
ORDEN INTERNO, atacando frontalmente la delincuencia común, el 
crimen organizado, el narcoterrorismo, y la protesta social violentista, 
haciendo prevalecer el principio de autoridad, en el marco del respeto 
al ordenamiento legal del estado de derecho y el cumplimiento 
irrestricto a los derechos humanos;  

 
 
POLICÍAS DEL PERU 
 
ESTOS PROPÓSITOS NO PASARÁN DE SER BUENAS INTENCIONES SI 
ES QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE NUESTRA 
INSTITUCIÓN NO LOS INTERNALIZAMOS E IDENTIFICAMOS CON ELLOS. 
COMO SU SUPERIOR JERÁRQUICO, LOS INVOCO A COMPARTIR ESTOS 
OBJETIVOS Y LOS COMPROMETO  A DAR EL MEJOR DE SUS 
ESFUERZOS PARA ALCANZARLOS, LO CUAL SERÁ FORTALECIDO 
TENIENDO EN CUENTA EL ENFOQUE DE VALORES QUE DEBE PRIMAR 
EN TODOS LOS MIEMBROS DE LA INSTITUCIÓN, DESDE LOS NIVELES 
JERÁRQUICOS MÁS BAJOS HASTA LOS MANDOS SUPERIORES. EL 
CONCEPTO DE ETICA ES IGUAL PARA TODOS.  
 



POR ELLO, ME DIRIJO A LOS SEÑORES GENERALES POLICÍAS, NO 
SÓLO PARA REITERARLES MI APRECIO Y MI RESPETO, SINO TAMBIÉN 
PARA DECIRLES QUE  NUESTRO PAIS RECLAMA SEGURIDAD Y ORDEN 
Y QUE SIENDO LOS LÍDERES DE NUESTRA INSTITUCIÓN, ESTAMOS 
OBLIGADOS A ESTAR LA ALTURA DE LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS 
POR LA QUE ATRAVIESA NUESTRA PATRIA.  POR TAL RAZÓN, EN EL 
CONTEXTO DE UNA CRÍTICA CONSTRUCTIVA, TENEMOS QUE 
RECONOCER QUE NECESITAMOS UN CAMBIO DE ACTITUD, MÁS 
PROACTIVA, CON MAYOR INICIATIVA, EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE NUESTROS ROLES Y FUNCIONES.  
 
NECESITAMOS CON URGENCIA BAJAR LOS ÍNDICES DE CRIMINALIDAD. 
EL DIRECTOR DE UNA DIRECCIÓN TERRITORIAL, DE UNA DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA O DE UN ÓRGANO DE APOYO, TIENE LA OBLIGACIÓN 
MORAL DE RECORRER PALMO A PALMO TODOS LOS CONFINES DE SU 
ÁREA TERRITORIAL O DE SU JURIDISCCIÓN, NO SÓLO PARA CONOCER 
“IN SITU” LA SITUACIÓN DE LAS AMENAZAS A LA SEGURIDAD Y ORDEN 
PÚBLICO Y ENFRENTARLAS CON RESOLUCIÓN,  SINO TAMBIÉN PARA 
SABER LAS CONDICIONES EN QUE CUMPLEN SUS FUNCIONES SUS 
SUBORDINADOS, PARA ALENTARLOS, LEVANTARLES LA MORAL Y  
ATENDER AQUELLAS NECESIDADES QUE SON IMPOSTERGABLES PARA 
MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA. EN ESA MISMA LÍNEA, ES 
IRRENUNCIABLE LA NECESIDAD DE ESTABLECER EL  CONTACTO REAL 
Y EFECTIVO CON TODAS LAS AUTORIDADES YA SEA DEL GOBIERNO 
NACIONAL, DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES  DE SU JURISDICCIÓN PARA FORTALECER ESE 
ACERCAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN A LA POBLACIÓN Y A SUS 
AUTORIDADES  Y GENERAR  ESAS SINERGIAS TAN NECESARIAS PARA 
LOGRAR UN APOYO MUTUO EN ARAS DE UN MEJOR CUMPLIMIENTO DE 
LA FUNCIÓN POLICIAL. 
 
A LA OFICIALIDAD EN SU CONJUNTO, LOS EXHORTO A CONVERTIRSE 
EN LOS LÍDERES NATOS DE SUS REGIONES POLICIALES, DE SUS 
UNIDADES POLICIALES, DE SUS COMISARÍAS, CUMPLIENDO SU 
FUNCIÓN NO SÓLO CON EL  PROFESIONALISMO QUE DEBE 
CARACTERIZAR A UN OFICIAL DE POLICÍA SINO TAMBIÉN CON 
LEALTAD, HONESTIDAD Y CON INTEGRIDAD, USTEDES SON LOS 
PRINCIPALES PROMOTORES DE UNA CULTURA ORGANIZACIONAL 
AUTÉNTICAMENTE  POLICIAL, Y SON EL FUTURO  DE NUESTRA 
QUERIDA INSTITUCIÓN, POR ELLO MI MAYOR EXIGENCIA PARA SU 
DESARROLLO PROFESIONAL Y PERSONAL PORQUE LA POLICÍA 
ESPERA MUCHO DE USTEDES. 
 
A LOS SUBOFICIALES Y ESPECIALISTAS, LES REITERO MI CONFIANZA 
Y MI APRECIO Y LES EXHORTO A CONTINUAR TRABAJANDO CON 
MAYOR ÍMPETU, CON HONRADEZ, CON RESPETO A NUESTROS 
CONCIUDADANOS, USTEDES SON EL CONTACTO DIRECTO DE 
NUESTRA INSTITUCIÓN CON LA SOCIEDAD Y EN GRAN MEDIDA, EL 
PRESTIGIO INSTITUCIONAL DESCANSA EN TODOS Y CADA UNO DE 
VUESTROS ACTOS. 



 
A NUESTROS EMPLEADOS CIVILES, LES ANUNCIO QUE SE 
REVALORARÁ SU IMPORTANTE FUNCIÓN Y SE DISEÑARÁN 
MECANISMOS QUE PERMITAN SU MEJORA.  
 
HERMANOS POLICÍAS: 
 
PERTENECEMOS A UNA INSTITUCIÓN RICA EN HISTORIA Y TRADICIÓN. 
ALLÍ ESTÁ EL LEGADO QUE NOS DEJARON MARIANO SANTOS MATEO, 
ALIPIO PONCE, ALCIDES VIGO, BENITES LUNA Y TODOS LOS POLICÍAS 
RECIENTEMENTE CAÍDOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER QUE EN 
UN DESPRENDIMIENTO SUPREMO OFRENDARON SU VIDA POR LA PAZ 
Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA. HONRANDO SU LEGADO, ASUMO EL 
COMPROMISO DE SEGUIR EN LA BÚSQUEDA DEL MAYOR PNP FELIPE 
BAZAN SOLES, DESAPARECIDO EN ACCIÓN DURANTE LOS INFAUSTOS 
SUCESOS EN BAGUA. LA POLICÍA NACIONAL NO DESCANSARÁ HASTA 
QUE LO UBIQUEMOS Y LO TENGAMOS DE REGRESO. 
 
POR LA MEMORIA DE NUESTROS MÁRTIRES, INVOCO A USTEDES, 
POLICÍAS DEL PERÚ, PARA QUE EN UN ESFUERZO SOLIDARIO Y 
COLECTIVO, ACEPTEMOS EL RETO DE LLEVAR A NUESTRA QUERIDA 
INSTITUCIÓN, LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ,  A LA CIMA, Y VERLA 
BRILLAR CON LUZ PROPIA, EN ESE SITIAL EN QUE SE ENCUENTRAN 
LAS GRANDES INSTITUCIONES FORJADORAS DE SU PROPIO DESTINO. 
 
 
VIVA LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
 
 
VIVA EL PERÚ 
 
 
MUCHAS GRACIAS 
 


